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El Peruano / 

Designan Director Ejecutivo del Proyecto 
Especial Legado Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos

Resolución MinisteRial
n° 1388-2022-Mtc/01

Lima, 29 de diciembre de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
Ejecutivo/a del Proyecto Especial Legado Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos, siendo necesario 
designar a la persona que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y 
el Texto Integrado Actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial N° 
658-2021-MTC/01;

SE RESUELVE:

artículo Único.- Designar al señor ALVARO ENRIQUE 
CASTRO GUZMAN, en el cargo de Director Ejecutivo 
del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos 
y Parapanamericanos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PAOLA PIERINA LAZARTE CASTILLO
Ministra de Transportes y Comunicaciones

2139330-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

ORGANISMO TÉCNICO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE LOS

SERVICIOS DE SANEAMIENTO

Autorizan transferencia financiera a favor 
de la Empresa de Servicio Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de Chincha 
Sociedad Anónima - EPS SEMAPACH S.A.

Resolución DiRectoRal
n° 000072-2022-otass-De

Lima, 29 de diciembre de 2022

VISTO:

El Oficio N° 722-2022-EPS-SEMAPACH S.A-G.G, 
los Memorandos N° 000760-2022- OTASS-DGF, N° 
000766-2022-OTASS-DGF y N° 000769-2022-OTASS-
DGF, y; el Informe Técnico N° 000006-2022-OTASS-
DGF-MLD de la Dirección de Gestión y Financiamiento; 
los Memorandos N° 001389-2022-OTASS-OPP y 
N° 001401-2022-OTASS-OPP y el Informe Técnico 
N° 000010-2022-OTASS-OPP-JOV, de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto; y el Informe Legal N° 
000438-2022-OTASS-OAJ, de la Oficina de Asesoría 
Jurídica, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo Nº 1280, Ley Marco de 

la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2020-VIVIENDA, 
en adelante el TUO de la Ley Marco, el Organismo Técnico 
de la Administración de los Servicios de Saneamiento - 
OTASS es el organismo público técnico especializado 
adscrito al Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, con personería jurídica de derecho público 
interno, con autonomía funcional, económica, financiera 
y administrativa, con competencia a nivel nacional y 
constituye pliego presupuestario; el cual desarrolla su 
competencia en concordancia con la política general, 
objetivos, planes y lineamientos normativos establecidos 
por el Ente Rector;

Que, el TUO de la Ley Marco, establece que el 
OTASS, en el marco de sus competencias, cuenta, entre 
otras, con la función de fortalecer las capacidades de las 
empresas prestadoras públicas de accionariado municipal 
no incorporadas al Régimen de Apoyo Transitorio y de los 
demás prestadores del ámbito urbano, con la finalidad 
de contribuir a la mejora de la gestión y administración 
de la prestación de los servicios de saneamiento; 
encontrándose, asimismo, facultado para contratar 
servicios de terceros especializados, de acuerdo a los 
mecanismos previstos en la normativa vigente, así como 
para financiar con cargo a su presupuesto, la adquisición 
de bienes y servicios necesarios para mejorar la gestión 
operativa, comercial y administrativa de las empresas 
prestadoras públicas de accionariado municipal, así como 
realizar transferencias a estas empresas;

Que, el inciso 221 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento de la Ley Marco, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 016-2021-VIVIENDA, en adelante TUO 
del Reglamento de la Ley Marco, dispone que las 
transferencias financieras que realiza el OTASS a las 
empresas prestadoras en función a lo regulado en el 
párrafo 80.2 del artículo 80 de la Ley Marco y aquellas 
señaladas en el citado Reglamento son aprobadas por 
resolución del Titular del Pliego, requiriéndose informe 
previo favorable de la Oficina de Presupuesto o la que 
haga sus veces, debiendo publicarse la precitada 
resolución directoral en el diario oficial El Peruano;

Que, en concordancia a lo expuesto, la Ley N° 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022, autoriza al OTASS a realizar transferencias 
financieras a favor de las empresas prestadoras, y precisa 
que, en el caso de las entidades del Gobierno Nacional, 
las transferencias financieras autorizadas se realizan 
mediante resolución del Titular del Pliego, previo informe 
favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en la entidad, siendo responsable del monitoreo, 
seguimiento y cumplimiento de los fines y metas para los 
cuales se transfirieron los recursos;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo 
Nº 023-2022-OTASS-CD, se aprueba la Directiva Nº 
002-2021-OTASS-DME Versión 3 “Directiva que establece 
el Procedimiento para la Aprobación, Seguimiento, 
Monitoreo, Liquidación y Evaluación de las Transferencias 
Financieras que realiza el Organismo Técnico de la 
Administración de los Servicios de Saneamiento a favor 
de las Empresas Prestadoras Públicas de Accionariado 
Municipal”, en adelante la Directiva, cuyo artículo 8 
dispone que el Órgano de Línea Responsable es quien 
evalúa la solicitud de transferencia financiera y otorga la 
viabilidad técnica a la transferencia solicitada, entre otros;

Que, mediante el Oficio N° 722-2022-EPS-
SEMAPACH S.A-G.G, de fecha 27.12.2022, la Empresa 
de Servicio Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
de Chincha Sociedad Anónima - EPS SEMAPACH S.A., 
solicitó al OTASS una transferencia financiera por la suma 
de S/ 191,747.00 (Ciento noventa y un mil setecientos 
cuarenta y siete con 00/100 soles), para financiar la 
Ficha Técnica F-01-GO “RENOVACION DE VALVULA 
DE CONTROL Y GRIFO CONTRA INCENDIO; EN LA 
RED DE DISTRIBUCIÓN DEL DISTRITO DE GROCIO 
PRADO, DISTRITO DE PUEBLO NUEVO, DISTRITO DE 
SUNAMPE, DISTRITO DE CHINCHA BAJA, DISTRITO 
DE TAMBO DE MORA, DISTRITO DE CHINCHA 
ALTA, PROVINCIA CHINCHA, DEPARTAMENTO ICA” 
correspondiente a una IOARR con CUI 2534745, destinada 
a mejorar la gestión operativa de la empresa prestadora 
en el marco del Fortalecimiento de capacidades;

Que, dentro de este marco normativo señalado, 
la Dirección de Gestión y Financiamiento mediante el 
Memorando N° 000760-2022-OTASS-DGF, que hace 
suyo el Informe Técnico N° 000006-2022-OTASS-
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